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DE CARÁCTER DIRECTO Y REAL

TASA PROPORCIONAL

AFECTA A PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS SIN DOMICILIO NI 

RESIDENCIA EN CHILE

SOBRE RENTAS DE FUENTE PRODUCTORA O PAGADORA* CHILENAS

35%

Intereses 

Remuneraciones

Regalías

CARACTERISTICAS DEL IA



Toda persona que permanezca en Chile, en forma ininterrumpida o no, por un

período o períodos que en total excedan de 183 días, dentro de un lapso

cualquiera de doce meses.

Residente

Artículo 8 N°8 Código Tributario



Permanencia en un lugar 

determinado dentro del 

territorio nacional 

Ánimo de permanecer en 

dicho lugar

Elemento objetivo

Elemento subjetivo

Domicilio

Residencia acompañada del ánimo, real o presuntivo de permanecer en él el lugar donde un individuo

está de asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio

Ánimo de permanecer:

Mantener el asiento principal de los negocios

Mantener la familia en Chile



Artículo N°10 y 11 Ley de la Renta

Renta de 

Fuente 

Chilena

Bienes situados en el país

Actividades desarrolladas en el país

Regalías, derechos por uso y otras 

prestaciones por la explotación en Chile de 

propiedad intelectual o industrial

Renta de fuente chilena

Las provenientes de Derechos Sociales en 

sociedades de personas y de Acciones de 

sociedades anónimas constituidas en Chile.

Los intereses provenientes de créditos 

otorgados desde el exterior



✓ Pagadas,

✓ Abonadas en cuenta,

✓ Puestas a disposición,

✓ Remesadas al exterior,

✓ Retiradas,

✓ Distribuidas,

✓ Contabilizadas como gasto.

DEVENGO DEL IA

Se materializa cuando

las cantidades son:



¿La renta ha sido remesada al 

exterior, retirada,  distribuida, 

abonada en cuenta, puesta a 

disposición, pagada o Contabilizada 

como gasto?

¿A un no 

domiciliado ni 

residente en 

Chile?

No se ha verificado 

IA
El IA NO se aplica 

para contribuyentes 

domiciliados y 

residentes en Chile

no no

¿La renta es de 

fuente chilena?

El IA se aplica sobre 

rentas de fuente 

productora o 

pagadora* chilena

no

si si

1 2 3



S.A.

CHILE HOLANDA

Accio
nista

DISTRIBUCION DE 

DIVIDENDOS

CASO



S.A.

CHILE HOLANDA

Accio
nista

COMPRAVENTA DE 

ACCIONES

OTRO CASO

Accio
nista



S.A.

CHILE EXTRANJERO

ADQUISICION DE SW 

ESTANDAR

UTILIZACION EN CHILE

Y OTRO CASO

LTD.

PAGO 



Cumplimiento tributario

Formulario 22

Formulario 50

DDJJ 1946

Certificados de Residencia





Se incorporan nuevos códigos para tipo de rentas:

15 «Beneficios empresariales obtenidos por actividades realizadas fuera de Chile, que solo pueden
gravarse en el exterior por aplicación de convenios para evitar la doble imposición»

16 «Beneficios empresariales obtenidos por actividades realizadas en Chile, que solo pueden gravarse en
el exterior por aplicación de convenios para evitar la doble imposición»

17 «Rentas distintas de beneficios empresariales, que solo pueden gravarse en el exterior por aplicación
de convenios para evitar la doble imposición».

Se elimina código 3 «Rentas que solo pueden gravarse en el exterior, por aplicación de un convenio para
evitar la doble imposición»



DDJJ 1946 

SOBRE OPERACIONES EN CHILE



Noticias







https://www.sii.cl/noticias/2023/240123noti01rp.htm


Alina Román Araos– aromana@fen.uchile.cl

mailto:aromana@fen.uchile.cl
https://youtu.be/dMcyd6sktjk


¿Qué es la tributación internacional?

La tributación internacional es la aplicación de las leyes 
globales de impuestos a las transacciones entre dos o más 
países que incluyen algún elemento extranjero.

Profesor Roy Rohatgi (Principios básicos de la doble
tributación)



Los impuestos son recaudados bajo la ley fiscal interna por los gobiernos 

federales,  nacionales  o  locales,  y  estas  leyes  tienen  impacto  sobre  las 

transacciones entre países. La tributación internacional regula estas leyes de 

impuestos locales con base en el derecho internacional consuetudinario y los 

tratados.

(Brian Arnold y Michael Mcintyre, International Tax Primer)





La tributación Internacional apoya medidas locales:

• Realza la competencia doméstica a través de medidas fiscales y promueven el 
crecimiento económico.

Lo anterior basado en dos principios básicos dentro de las soberanías de los países:

1.Neutralidad Fiscal 2. Equidad Fiscal



La tributación Internacional apoya medidas locales:

• Promueven  la  justicia  tributaria  al  imponer  cargas  tributarias  iguales  a  los 
contribuyentes  nacionales  y  no  residentes  a  igual  capacidad  contributiva  sin 
importar la fuente de ingreso.

• Promueve una participación justa de los ingresos provenientes de 
transacciones entre países.

• Asegura un balance equitativo entre la neutralidad derivada de la exportación e
importación de capitales.



IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE CAPITALES

Los sistemas tributarios son neutros cuando no ejercen influencia sobre las 
opciones económicas de los contribuyentes

• Exportación de Capitales: Política propia de los países desarrollados.

• Importación de Capitales: Política propia de los países en vías de desarrollo.



IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE CAPITALES

De esta forma, la internacionalización de los flujos encuentra jurisdicciones 
con  diferentes  niveles  de  crecimiento  social  y  económico  con  variadas 
necesidades fiscales.

La  tributación  internacional  intenta  resolver  los  conflictos  a  través  de 
principios de obligatoriedad y reciprocidad.

Los países intentan gravar ilimitadamente, pero su límite es la jurisdicción, por 
lo que los países deben armonizar sus sistemas.



Conflictos Tributarios Internacionales y Doble 
Tributación

¿Cuál es el origen del Problema?

Todos los países ejercen sus propios derechos
fiscales que regulan su ley tributaria interna, por lo
que en operaciones internacionales en más de una 
jurisdicción se puede generar una doble o múltiple 
tributación como resultado de los conflictos entre 
los derechos impositivos de los países.

Pudiendo ser esta doble tributación, Económica o 
Jurídica.



Conflictos Tributarios Internacional y Doble 
Tributación

Doble Tributación Jurídica: Dos o más países 
imponen sus impuestos respectivos a la misma 
entidad o persona sobre el mismo ingreso y por
periodos idénticos.

28



CONTRIBUYENTE 

1

CHILE EXTRANJERO

RENTA GRAVADA
CONTRIBUYENTE 

1



Conflictos Tributarios Internacional y Doble 
Tributación

Doble Tributación Económica: Ocurre cuando la 
misma transacción económica, ítem o ingreso es 
gravado en dos o más países durante un mismo 
periodo de tiempo, pero en cabeza de distintos 
contribuyentes.
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CONTRIBUYENTE 

1

CHILE EXTRANJERO

CONTRIBUYENTE 

2

RENTA GRAVADA



Objetivo y fin de los CDTI

Prevenir, eliminar o disminuir la doble

tributación JURIDICA.

(no la económica)



CONVENIOS DE DOBLE 
TRIBUTACION INTERNACIONAL



Conflictos Tributarios Internacional y Doble 
Tributación

¿Cómo son regulados los Tratados entre países?

• Los tratados de impuestos son regulados por los 
principios  de  la  convención  de  Viena,  que  al 
amparo de este cuerpo, son negociados bajo el 
derecho internacional como acuerdos obligatorios 
entre estados, y firmados por dos o más países.

• En  el  mundo  existen  más  de  2.500  tratados 
bilaterales  y  protocolos  que  los  modifican  o 
suplementan,  de  escasa  aplicación  son  los 
tratados multilaterales, por su alta complejidad.

34



1. Tratados de Doble Tributación (CDTI)

• Los Tratados de doble tributación generalmente
evitan o reducen al mismo contribuyente la carga
de la Doble Tributación Jurídica, en dos o más
países, respecto de la misma materia imponible y 
por idénticos periodos (1) .

• Su objetivo es limitar los impuestos que pueden
ser cobrados por los Estados Contratantes bajo su 
ley tributaria interna.

• Los tratados contienen disposiciones especiales
para permitirles a las autoridades competentes 
resolver diferencias.

(1) OCDE modelo de tratado: Introducción



1. Tratados de 
(Continuación)

Doble Tributación (CDTI)

• Esencialmente,   los   tratados   tributarios 
incluyen una partición negociada de ingresos 
tributarios entre dos estados.

• Entre  países  desarrollados  con  sistemas 
fiscales    comparables,    la    negociación 
contempla una repartición balanceada de los 
ingresos tributarios.

• En   países   en   vías   de   desarrollo:   las 
negociaciones  de  tratados  pueden  estar 
supeditadas a factores económicos, sociales y 
el propio ingreso fiscal.



Estructura 
CDTI

OCDE



→ La norma protege al inversionista extranjero de un alza en su carga
impositiva, atendiendo, entre otros, a los principios del derecho
internacional como:

→  Pacta Sunt Servanda, o lo pactado obliga.

→  “Norma hipotética fundamental: la fuerza obligatoria del derecho 
internacional radica en el principio fundamental que los Estados 
deben cumplir con los pactos que han concluido”

→ Al principio de que los cambios de un estado no alteran las
obligaciones de este

→ La primacía de la aplicación del tratado por sobre la ley interna.



¿Cuándo se produce LA DOBLE IMPOSICIÓN?

• Contribuyente posee doble residencia

• Interposición de los principios de residencia y de la fuente.

• Dos administraciones tributarias reclaman la fuente sobre una misma renta.

¿Soluciones de alivio?

• Reparto del derecho a gravar entre los Estados contratantes.

• Renuncia al derecho a gravar por Fuente o residencia.

• Aplicación de Capítulos III y IV del CDTI, combinados con Artículos 23A o 23B.



Tipos de transacciones

• Caso I: Retención en fuente. IA

• Caso  II.  WHT  extranjero  norma 
de alivio se encuentra en el 41 A 
o  en  el  articulo  12,  norma  de 
alivio unilateral y bilateral.

Chile

Exterior

Chile

Exterior

Operaciones 
Inbound

Operaciones 
Outbound

Inversión extranjera en
Chile

Efecto: Impuesto 
Adicional en la salida 
de flujos.

Inversión en el exterior 
Efecto: Crédito por IPE 
en Chile.



Aplicación de CDTI
NO SON BENEFICIARIOS EFECTIVOS

• A  aquella  persona  residente  en  un  Estado 
contratante que percibe una renta pero que actúa 
en su calidad de agente o de mandatario.

• El residente de un Estado contratante que, sin tener 
calidad de agente o mandatario, actúa simplemente 
como intermediario del beneficiario de la renta.

• A aquellas personas  que tiene  poderes limitados

 sobre la renta en cuestión.

• A   las   sociedades   instrumentales   (“Conduit 
companies”),   actúa   canalizando   determinadas 
rentas a una persona de un tercer Estado. Factor a 
considerar: “ acuerdos instrumentales”, pese a ser 
propietario  formal  de  la  renta,  tiene  poderes 
restringidos (mero fiducidiario o administrador).

Beneficiario Efectivo
(Circular 57 de 2009)

El término no se encuentra definido en los CDT, pero 
es generalmente utilizado en relación a: dividendos, 
intereses y regalías.

Nuestra  legislación  tributaria  no  cuenta  con  una 
definición,   pero   el   término   es   tratado   en 
jurisprudencia del SII.

Las normas de interpretación  de la Convención de 
Viena sobre derecho de los tratados son plenamente 
aplicables (Comentarios OECD)



APLICACIÓN DE LOS CDTI

4
2

• Los comentarios OCDE son vinculantes para los CDTI que han seguido 
el modelo OCDE.

• Sirven para interpretar los convenios bilaterales

• Principio de Buena Fe.



APLICACIÓN DE CDTI

Clausula de nación más favorecida.

Esta  clausula se encuentra por lo general en el protocolo, se asocia 
a rentas por concepto de intereses o regalías.

Consiste en que ambos países contratantes se comprometen a que 
si celebran un CDTI con mejores condiciones en que rebajen tasas 
impositivas con un tercer país, este se aplicará automáticamente, 
bajo las mismas condiciones como si hubiese sido para del convenio 
original.

Ejemplo Convenio Chile – Dinamarca.



PUNTOS CLAVES CDTI

• Evitar la doble imposición “JURIDICA”.

• Buscan que se grave en uno de los dos o más países, no en ambos.
• Generalmente evitan o reducen al mismo contribuyente la carga de la doble imposición

jurídica, en dos o mas países, respecto de la misma materia imponible y por idénticos
periodos”(1)

• En ningún caso busca evitar la DOBLE NO IMPOSICIÓN.



PUNTOS CLAVES CDTI

• Limita tasas internas de estados contratantes, NO LAS FIJA (esto es atingente 
a la soberanía de los estados contratantes)

• Tratado internacional prima por sobre Ley Interna.

• Disposición  especial  para  permitir  a  autoridades  competentes  resolver 
diferencias y controversias (apartados 23 en adelante). – SII – Depto. de 
Tributación Internacional. Denunciar incumplimiento de tratado.

(1) Def. Introducción OCDE – Modelo de tratado.
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